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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE LA ECONOMIA
SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : FUNDACIÓN MUJER RAÍZ

Nit : 901131071-3

Domicilio: Pasto, Nariño

INSCRIPCIÓN

Inscripción No: S0009409

Fecha de inscripción: 10 de noviembre de 2017

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 11 de marzo de 2025

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CR 42 18 A 79

Barrio : Pandiaco

Municipio : Pasto, Nariño

Correo electrónico : red@mujerraiz.org

Teléfono comercial 1 : 3217214266

Teléfono comercial 2 : 3043396826

Teléfono comercial 3 : 3217214266

Dirección para notificación judicial : CR 42 18 A 79

Barrio : Pandiaco

Municipio : Pasto, Nariño

Correo electrónico de notificación : fundacionmujerraiz@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : 3217214266

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 001 del 31 de octubre de 2017 de la Asamblea General De Asociados de Pasto, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 10 de noviembre de 2017, con el No. 30916 del Libro I del Registro

de Entidades sin Ánimo de Lucro, se constituyó la entidad sin ánimo de lucro de naturaleza

Asociación denominada ASOCIACION PISCICOLA ISA LA MEJOR.

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.

SECRETARIA DE GOBIERNO DEPARTAMENTAL

REFORMAS ESPECIALES
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Por Acta No. 1 del 31 de diciembre de 2018 de la Asamblea General De Asociados de Pasto, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 26 de agosto de 2019, con el No. 33221 del Libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se decretó REFORMA DE ESTATUTOS TOTAL. TRANSFORMACION DE ASOCIACION

A FUNDACION.

Por Acta No. 2 del 11 de febrero de 2021 de la Asamblea General De Asociados de Pasto, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 11 de marzo de 2021, con el No. 35120 del Libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se decretó CAMBIO DE RAZON SOCIAL DE FUNDACION BANCO DE SUEÑOS

COMPARTIDOS - A - FUNDACION COPEX

Por Acta No. 01 del 27 de febrero de 2024 de la Asamblea General De Asociados de Pasto, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 28 de febrero de 2024, con el No. 39258 del Libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se decretó Cambio de razon social, antes: Fundación copex, en

adelante: Fundación mujer raíz, sigla: Fumur

Por Acta No. 01 del 27 de febrero de 2024 de la Asamblea General De Asociados de Pasto, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 28 de febrero de 2024, con el No. 39258 del Libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se decretó REFORMA GENERAL DE ESTATUTOS, SE ANEXAN LA TOTALIDAD DE

ESTATUTOS SOCIALES

Por Acta No. 1 del 28 de enero de 2025 de la Asamblea General De Asociados de Pasto, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 09 de febrero de 2025, con el No. 40858 del Libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se decretó REFORMA TOTAL DE ESTATUTOS - SE ANEXAN A LA PRESENTE

ACTA

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: Es una organización de carácter civil y utilidad común, sin ánimo de lucro,

constituida con motivaciones abiertas, solidarias y altruistas al servicio integral de la

humanidad y al desarrollo de actividades, planes y programas que permitan a través de contratos,

órdenes de compra, ordenes de servicio y convenios interinstitucionales o interadministrativos,

desarrollar, ejecutar y fomentar todo tipo de proyectos de inversión como: humanitarios,

sociales, igualdad de género, emprendimiento, económicos, recreativos, educativos, culturales,

científicos, salud, ambientales, deportivos, arquitectónicos, ingeniería civil, construcción,

agropecuarios, agroindustrial, socio organizativo, mineros, turísticos, artesanales, entre

otros, los cuales están enmarcados en la gestión integral para el mejoramiento de las

condiciones de vida de tas diferentes poblaciones tanto vulnerables como no vulnerables, con el

fin de contribuir al desarrollo sostenible de la región. La fundación podrá desarrollar

actividades que le permitan: direccionar, investigar, planear, ejecutar, coordinar, evaluar,

liderar, organizar, sensibilizar, asesorar, consultar, formar, apoyar y gestionar todo tipo de

proyectos de intervención social, para el desarrollo humano, socioeconómico, empresarial,

laboral, académico, ambiental y el fomento de los derechos humanos, dichos programas, serán

adelantados con recursos propios, recursos privados, públicos e internacionales, con quien la

fundación, celebre alianzas, contratos o convenios interadministrativos o interinstitucionales

La fundación podrá desarrollar sus actividades, programas y proyectos tanto a nivel municipal,
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regional, nacional e internacional a través de convenios o cualquier otra modalidad establecida

legalmente que le permita dar cumplimiento a su objeto social. La fundación llevara las

siguientes actividades: 1. propender por la disminución de la desigualdad social, cultural,

científica y ecológica. 2. desarrollar, crear, administrar, fomentar programas que permitan el

bienestar integral de las diferentes poblaciones vulnerables. 3. propiciar y realizar convenios

y/o alianzas con entidades regionales, nacionales e internacionales (públicas o privadas) que

permitan desarrollar distintos proyectos encaminados a mejorar los niveles de vida por medio de

la educación y capacitación. 4. propender por mejorar en el campo económico y la generación de

empleo, creando oportunidades, fomentando proyectos empresariales o comunitarios, incluyendo

procesos de capacitación asesoría y organización empresarial. 5. promover y realizar campañas de

educación y capacitación utilizando para ello cualquier medio de divulgación dirigido a la

ciudadanía, de acuerdo con la legislación vigente. 6. crear y desarrollar proyectos académicos

de orientación de tareas, talleres y seminarios, así como actividades que propendan por el buen

uso del tiempo libre de los ciudadanos. 7. crear programas de educación formal y no formal,

administrando centros educativos públicos o privados nacionales e internacionales, de acuerdo

con los lineamientos y cumplimiento de la legislación vigente para este efecto. 8. crear y

mantener una base o banco de datos y proyectos referentes al objeto social de la fundación,

participando con las diferentes entidades adscritas a los bancos de oferentes de la nación.

representar los intereses de la ciudadanía, actuando como interlocutora de la comunidad en la

formulación de las políticas públicas, en los ámbitos relacionados con su objeto social. 10.

brindar asesorías y consultorías sobre proyectos de inversión, generación de recursos y fuentes

de trabajo. 11. organizar foros, seminarios, talleres que ayuden a la formación de las personas

en diferentes campos como: sociales, administrativos, comerciales, empresariales,

emprendimiento, entre otros. 12. trabajar en programas sociales para mejorar la calidad de vida

de las diferentes poblaciones vulnerables. 13. brindar asesorías y asistencias a las personas

que son vulnerados sus derechos institucionales. 14. gestionar, canalizar, ejecutar y

administrar recursos del orden municipal, departamental, nacional e internacional, ya sean del

sector oficial o privado, y otras ONG., los cuates serán utilizados para el cumplimiento del

objeto social. 15. realizar y promover por cuenta propia o en asocio con otras entidades

proyectos que ayuden a mejorar la calidad de vida de los seres humanos. 16. propender por

mejorar en el campo económico y la generación de empleo, creando oportunidades, fomentando

proyectos empresariales o comunitarios, incluyendo procesos de capacitación, asesoría y

organización empresarial, 17. crear, fomentar, impulsar y patrocinar las distintas formas de

expresión artística y cultural. 18. participar en foros, seminarios, talleres que permita estar

actualizada en mejorar el desarrollo de su objeto social. 19. realizar actividades de

interventoría a organizaciones sociales y entidades públicas y privadas del orden territorial.

20. ejecutar proyectos que contribuyan con la construcción de una comunidad justa, democrática,

prospera y equitativa, propiciando para ello, condiciones que permitan alcanzar un desarrollo

económico y social, sostenible y competitivo. 21. consultoría, asesoría, capacitación e

implementación en el modelo integrado de planeación y gestión para empresas y entidades del

sector público y privado. 22. para proyectos académicos y culturales, a través de convenios

podrá ejecutar contratos como operador logístico en la administración y entrega de: papelería,

material didáctico, artículos de escritorio e informática. 23. consultores de procesos

logísticos y cadena de suministros como: 23.1. especialistas en supply shain. 23.2. gestión de

aprovisionamiento y compras, 23.3. ingeniería y reingeniería de procesos. 23.4. implantación y

mejora de operaciones, lean. 23.5. optimización de costes. 23.6. estudio y externalización de

operaciones y procesos. 23.7. gestión y partner en transporte y distribución. 24. Suministros:

la fundación podrá suministrar alimentos preparados, alimentos no preparados, mercados,

refrigerios, almuerzos, cenas, servicios de hospedajes, alojamiento en centros vacacionales y/o
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recreativos, servicios de transporte de pasajeros terrestre, fluvial, marítimo y aéreos,

vehículos pesados y no pesados, ambulancias, unidades móviles, maquinaria en general, tarimas,

carpas, gradería, separadores, implementos de seguridad industrial, accesorios y herramientas

para: oficina, hogar e industria, audiovisuales, productos tecnológicos e informáticos, material

promocional y/o publicitario, imprenta, artículos de ferretería y materiales de construcción,

productos agrícolas, maquinaria y equipos agropecuarios, mobiliario para hogar, oficina e

industria, víveres, toda clase de bebidas y abarrotes, pecuarios, pie de cría, semillas,

artesanales, agroindustriales, insumos y elementos de aseo y desinfección, medicamentos e

insumos hospitalarios, dotaciones de prendas de vestir y calzado, ropa de trabajo, menaje,

lencería, eléctricos, implementos deportivos, entre otros. 25. servicio de logística en:

aprovisionamiento, almacenaje, preparación de pedidos, manipuladores industriales, distribución

y transporte, logística inversa. 26. estudios estadísticos, levantamiento líneas base de

información, elaboración de encuestas y estudios de mercado. 27. organización y logística de

consultas electorales. 28. operación en el desarrollo de toda clase de medios de comunicación,

servicios de telecomunicación en general. 29. operadores logísticos en servicio de: informática,

electricidad, tecnología y sistemas. 30. contribuir al engrandecimiento de la cultura regional a

través de la difusión, logística, promoción, administración, comercialización y/o ejecución de

toda clase de eventos públicos, ferias, exposiciones artísticas, deportivas, educativas,

religiosas, sociales y culturales, así como también la contratación de personal, implementos,

herramientas, equipos, materiales e insumos para el propicio desarrollo logístico de estos

eventos. 31. desarrollar programas que permitan el adecuado manejo del reciclaje, residuos

sólidos y líquidos para el mejoramiento del medio ambiente. 32. logística en el desarrollo y

diseño de páginas web, redes de informática, bases de datos, estrategias publicitarias, diseño

de imagen corporativa, asesoría y consultoría en el manejo de redes sociales, marketing,

servicio de audiovisuales, servicio de impresiones y publicidad en general. 33. desarrollar

proyectos que le permita a los campesinos la adquisición de berras, ejecución de proyectos

productivos y ambientales, 34, levar a cabo la formulación y ejecución de proyectos en las áreas

de la construcción, arquitectura e ingeniería civil, que contribuyan al desarrollo

socioeconómico de la región. 35. promover y canalizar acciones públicas o privadas propendiendo

el desarrollo integral de la población infantil de los diferentes sectores, en especial aquellos

desplazados por la violencia, afectados por desastres naturales o que por alguna razón se

encuentran discapacitados, así mismo buscar generar acciones, que contribuyan al mejoramiento

del estado nutricional de esta población. 36. involucrar a entidades públicas y privadas para

adquirir apoyo en los programas de salud, refuerzos alimentarios y programas educativos.

desarrollar proyectos productivos que permitan asegurar el auto sostenimiento de la fundación.

37. actuar como una entidad prestadora de servicios a la comunidad enmarcada en un proceso

socia! que contribuya efectivamente al desarrollo integral del individuo y las familias. 38.

gestionar, coordinar y/o ejecutar programas y proyectos encaminados a la protección, nutrición,

salud y educación para el bienestar, fortalecimiento, crecimiento, desarrollo y aprendizaje para

todas las comunidades. 39. diseñar, asesorar, elaborar, actualizar, ejecutar y/o administrar

planes de desarrollo organizacional privados o públicos, a través de estudios de factibilidad,

estudios epidemiológicos, realización de investigaciones socioeconómicas, políticas y de más que

contribuyan al desarrollo regional, económico y social. 40. diseñar, planear, ejecutar y evaluar

planes de promoción, prevención y control dirigidos a las comunidades como al medio ambiente que

busque identificar factores de riesgo de enfermedades a escala individual y colectivo. 41.

realizar todas las obras de gestión social que beneficie a personas de escasos recursos

económicos. 42. promover toda clase de eventos cívicos para fomentar los valores de ética,

solidaridad y honestidad. 43. promover la creación de grupos empresariales y su formación

integral. 44. apoyar y fomentar la protección nutricional de las poblaciones del adulto mayor
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y/o infancia, niñez, escolarizados, descolarizados, desamparados, desplazados y/o otros de

escasos recursos económicos amparados por el gobierno nacional, departamental, municipal e

internacional, podrá ejecutar contratos como operador logístico en producción, preparación,

entrega de alimentos de la canasta familiar, para atender las diferentes necesidades

alimentarias nutricionales que ayuden a mejorar la calidad de vida de estas poblaciones. 45.

coordinar, gestionar, atender y desarrollar toda clase de programas sociales y humanitarios que

ayuden a mejorar la calidad de vida de las poblaciones como: infancia, niños, niñas,

adolescentes, escolarizados, descolarizados, adulto, adulto mayor, población LGTBIQ+, familia,

mujeres, desplazados, reinsertados y toda población en el cual se han vulnerado sus derechos.

46. gestión, intermediación y apoyo para atención y asistencia en programas de emergencia y

rescate. 47. apoyar, patrocinar y/o facilitar la ejecución de ideas presentadas por personas o

grupos, cuyos propósitos y objetivos concuerden con los de la fundación. 48. diseñar y

desarrollar mecanismos de financiación y cofinanciación, inversiones, a nivel regional, nacional

e internacional, necesarios para la protección del patrimonio de la fundación. 49. realizar

actividades y programas que propendan por el desarrollo integral y gremial de los beneficiarios

de la fundación. 50. efectuar todas las otras actividades y operaciones económicas, relacionadas

desde o directamente con el objeto social, para el desarrollo del mismo, el bienestar de los

asociados y la adquisición de bienes, muebles e inmuebles de la fundación. 51. realizar, directa

o indirectamente, por cuenta propia o ajena, sola o mediante ' consorcios, Uniones temporales o

alanzas estratégicas con organizaciones no gubernamentales u organizaciones de la fundación

civil o entidades del sector privado, nacionales o extranjeras, todas aquellas actividades

encaminadas a: proyectar, ejecutar, administrar, coordinar, controlar o evaluar planes,

programas o proyectos, orientados a buscar el bienestar de los asociados y el de los

particulares, para tales efectos podrá asociarse, fusionarse, participar en uniones temporales,

consorcios y elaborar convenios con otras personas naturales o jurídicas que desarrollen el

mismo o similar objeto. 52. recibir auxilios y donaciones privadas o públicos, aceptar

donaciones y legados; asociarse con otras entidades que persigan objetivos similares, dar o

recibir dinero en mutuo, con o sin interés, invertir los fondos que recauden y los que ya posea,

adquirir los bienes que necesite para su funcionamiento, contratar servicios con terceros y

realizar donaciones o promover contratos que faciliten la realización de su objetivo a través de

terceros. 53. abrir, manejar y cancelar cuentas bancarias, corrientes o de ahorro en entidades

financieras y bancarias nacionales o internacionales, lo mismo que participar como miembro de

cualquier entidad o ente cuyo objetivo social sea similar, conexo, complementario o accesorio

con el cuyo propio o adsorber a dichos otros entes o fundaciones. podrá también recibir

asignaciones testamentarias y donaciones entre vivos, oficiales o particulares, tanto en dinero

como en especie de personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras. 54. desarrollar

actividades dirigidas a la comunidad, como propuestas para la sensibilización, generar

conciencia y asumir compromisos por el cuidado y conservación del entorno ambiental, en armonía

y reciprocidad con los impactos sociales en un orden de equidad y bien común. 55. asesoría,

orientación y asistencia operacional a fundaciones y otras organizaciones sobre cuestiones de

gestión, como la planificación estratégica y organizacional; temas de decisión de carácter

financiero; objetivos y políticas de comercialización: planificación de la producción;

políticas, prácticas y planificación de derechos humanos. 56. a través de alianzas con entidades

apoyar procesos de planificación, auditoria, asesoraría contable y tributaria, organización,

dirección control, información administrativa, asesoría jurídica, etcétera. 57. Servicio de

recolección de desechos peligrosos y no peligrosos, tratamiento y disposición de desechos

peligrosos y no peligrosos. 58. Evacuación y tratamiento de aguas residuales, actividades de

saneamiento ambiental y otros servicios de gestión de desechos. 58. actividades recreativas y de

esparcimiento. 59. promoción y apoyo a los derechos humanos y los objetivos globales definidos
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por las Naciones Unidas a través de programas educativos, alimentarios, recreativos,

ambientales, culturales, sociales e incluyentes. 60. realizar actividades de restauración

ecológica a través de siembra de plántulas y aislamiento pasivo y/o activo de predios públicos

y/o privados con fines ambientales. 61. administrar recursos económicos, administrativos y

logísticos para el pago por servicios ambientales. 62. Construir, comercializar, distribuir y/o

diseñar estufas ecoeficientes con beneficios ambientales. Parágrafo 1. Para la realización del

objeto la fundación podrá: 1. adquirir todos los activos fijos de carácter mueble o inmueble que

sean necesarios para el desarrollo de las actividades sociales; gravar o limitar el dominio de

sus activos fijos, sean muebles o inmuebles, y enajenarlos cuando por razones de necesidad o

conveniencia fuere aconsejable su disposición. 2. adquirir y usar nombres comerciales,

logotipos, marcas y demás derechos de propiedad industrial relacionados con las actividades

desarrolladas por la fundación y con los servicios a los que se extiende su giro; si se trata de

derechos de terceros, celebrar los respectivos contratos de uso o concesión de propiedad

industrial. 3. concurrir a la constitución figuras comerciales que permitan el sostenimiento de

la fundación. 4. tomar dinero en mutuo y celebrar toda clase de operaciones financieras, por

activa o por pasiva, que le permitan obtener los fondos necesarios para el desarrollo de sus

actividades. 5. en general, ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos que guarden

relación de medio a fin con el objeto social expresado en el precedente artículo y todos

aquellos que tengan como finalidad ejercer los derechos y cumplir las obligaciones legales o

convencionales derivados de su existencia y de las actividades desarrolladas por la fundación.

5. participar como contratista en toda clase de convocatorias, licitaciones públicas o privadas

y en general en todas las actividades licitas en Colombia y en el extranjero, nacionales,

subregionales andinas o internacionales y formar parte de otras ONG, consorcios, uniones

temporales, empresas nacionales, multinacionales andinas o internacionales. 6. realizar en su

propio nombre, por cuenta de terceras personas o en participación con ellas, las operaciones que

sean necesarias o convenientes para el desarrollo del objeto social, se entenderán incluidos

dentro del objeto social los actos directamente relacionados con el mismo, los que tengan como

finalidad adquirir derechos o cumplir obligaciones legal o convencionalmente derivadas de la

existencia y actividad de la fundación. 7. adquirir, poseer, conservar, administrar o arrendar

sus bienes muebles e inmuebles, así como darlos y tomarlos a cualquier título de tenencia y

entregarlos o recibirlos en garantía de obligaciones. 8. vincular al representante legal,

presidente y/o vicepresidente, con previa aprobación de este, bajo la modalidad ad honorem para

el ejercicio de sus funciones dentro de la entidad. 9. asociarse con otras, personas naturales o

jurídicas que desarrollen actividades afines a las de su objeto. parágrafo 2: por ser una

entidad sin ánimo de lucro, los rendimientos que se obtienen en el desarrollo de su ejercicio no

son objeto de su entrega entre los asociados, por lo tanto, los recursos que sus miembros

entregan a su fundación no se consideran aporte de capital, sino contribuciones de sostenimiento

de la fundación y en ningún caso son reembolsables ni transferibles.

PATRIMONIO

$ 50.000.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

FACULTADES Y FUNCIONES DE REPRESENTANTE LEGAL – PRESIDENTE: 1. Preside las reuniones y asambleas

que sean citadas. 2. Representar legalmente a la Fundación. 3. Convocar y presidir reuniones de

la Junta Directiva. 4. Ejecutar las decisiones emanadas por la Junta Directiva y de la Asamblea

General.5. Presentar planes y programas de desarrollo para el objetivo de cumplimiento de las
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aspiraciones de la Fundación. 6. Ordenar los gastos y pagos de la Fundación. 7.Celebrar actos y

convenios en representación de la Fundación. 8. Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a

su condición de presidente de la Junta Directiva y de la Fundación. 9. Velara por el cumplimiento

de los estatutos, así como de los acuerdos tomados por la asamblea general y la junta directiva.

10. Realizar apertura y cierre de cuentas bancarias a nombre de la Entidad y toda transacción

bancaria que requiera la entidad para el desarrollo de su objeto social. PARÁGRAFO: En caso de

presentarse ausencia absoluta o temporal del primer renglón de la Junta Directiva quien para el

caso es el presidente, quien se encuentre en el segundo renglón de la misma asumirá todas las

funciones.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 1 del 28 de enero de 2025 de la Asamblea General De Asociados, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 09 de febrero de 2025 con el No. 40857 del libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL -

PRESIDENTE

MARCELA VIVIANA ZAMBRANO ARIAS C.C. No. 1.085.280.040

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

Por Acta No. 1 del 28 de enero de 2025 de la Asamblea General De Asociados, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 09 de febrero de 2025 con el No. 40857 del libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

PRINCIPALES

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

JUNTA DIRECTIVA MARCELA VIVIANA ZAMBRANO ARIAS C.C. No. 1.085.280.040

JUNTA DIRECTIVA GLORIA AMPARO MUÑOZ MUÑOZ C.C. No. 27.297.151

JUNTA DIRECTIVA MARIA ALEJANDRA EGAS MUÑOZ C.C. No. 1.144.046.505

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 1 del 31 de diciembre de 2018 de la Asamblea

General De Asociados

 33221 del 26 de agosto de 2019 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 2 del 11 de febrero de 2021 de la Asamblea

General De Asociados

 35120 del 11 de marzo de 2021 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 01 del 27 de febrero de 2024 de la Asamblea

General De Asociados

 39258 del 28 de febrero de 2024 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

Página 7 de 9



CÁMARA DE COMERCIO DE PASTO

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 29/09/2025 - 15:22:13
Recibo No. S002199583, Valor 11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN n3XF4zTMrA

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=26 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

*) Acta No. 1 del 28 de enero de 2025 de la Asamblea General

De Asociados

 40858 del 09 de febrero de 2025 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE PASTO,

los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: S9499

Actividad secundaria Código CIIU: E3900

Otras actividades Código CIIU: M7020

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1.259.731.252,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : S9499.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE PASTO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 
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La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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